[bookmark: _GoBack]DIPLOMADO DE FORMACION DOCENTE PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE CONTENIDOS DE EDUCACION COMUNAL A NIVEL PRIMARIA EN EL ESTADO DE OAXACA: SEGUNDA ETAPA

PRESENTACION
Este documento tiene la finalidad de precisar los objetivos, la metodología específica y el plan de actividades que contempla la Segunda Etapa del Diplomado  de Formación Docente para el Diseño e Implementación de contenidos de Educación Comunal a nivel Primaria en el estado de Oaxaca.
En el documento general del Diplomado de Formación Docente, se especifican 3 objetivos a alcanzar y metodológicamente, se plantean 3 etapas del Diplomado para su cabal cumplimiento: a) la primera etapa se centró en la formación pedagógica del colectivo docente, b) la segunda etapa consiste en el diseño del nuevo Plan de Estudios de contenido comunal a nivel Primaria, y c) en la tercera y última etapa, es la puesta en práctica del Plan de Estudios en el centro escolar y la evaluación del nuevo Plan de Estudios.  
La formación pedagógica del colectivo docente en la Primera Etapa del Diplomado, se centró en los estudios y en la comprensión de los siguientes aspectos: a) la reflexión y el análisis de la realidad del país, así como identificar el papel de la educación en la reproducción social, b) la formación docente para distinguir enfoques pedagógicos actuales y para comprender el significado de la educación alternativa en la perspectiva de la educación comunal, y c) la formación pedagógica centrado en lo teórico-metodológica para la construcción de contenido educativos y las experiencias pedagógicas sobre la Investigación-Acción-Participativa.
En la Primera Etapa del Diplomado, se pudo cumplir con éxito los objetivos y las metas planteadas. En este caso, se entiende y se concibe a la Segunda Etapa del Diplomado como la continuidad de las actividades que fueron desarrolladas en la Primera Etapa de formación pedagógica del colectivo docente. 

INTRODUCCION
El principal reto de la Segunda Etapa del Diplomado, es el diseño del nuevo plan de estudios a  nivel Primaria en el estado de Oaxaca, para lo cual, se tienen que plantear las siguientes preguntas generales a resolver durante el Diplomado: que enseñar? y cómo enseñar?, esto es, en el marco del proyecto educativo comunal. 
Para responder a estas preguntas generales del que enseñar y cómo enseñar?. La respuesta a la primera, es enseñar a partir del contenido del nuevo plan de estudios que será construido por el colectivo docente, y la respuesta al cómo enseñar?, este tiene que ver con el contenido de los materiales didácticos que acompañan a cada materia o asignatura del Plan del Estudio y que serán construidos durante esta Segunda Etapa del Diplomado. 
Las preguntas generales planteadas en el párrafo anterior, nos remiten plantear otras preguntas más específicas: Cual es el perfil de egreso?, cuales son los objetivos?, en que cosiste el modelo educativo comunal?, cual es el contenido del Plan de Estudios?, cual es el contenido de las materias o asignaturas contempladas en el Plan de Estudios de Primero a Sexto Año?; y por último, para responder la segunda pregunta general, acerca del cómo enseñar?, se debe preguntar, cuál es el contenido de los materiales didácticos que permiten favorecer la impartición de las materias del Plan de Estudios?.
El nuevo Plan de Estudios será construido a partir de articular dos procesos pedagógicos: a) retomar la experiencia de la formación pedagógica del colectivo docente que tuvo lugar en la Primera Etapa del Diplomado, y b) tomar en cuenta los resultados del diagnóstico participativo sobre el entorno local y regional, así como el considerar para los fines educativos, los problemas y las necesidades de la población, identificadas durante el proceso de la Investigación-Acción-Participativa.
CONCEPTOS TEORICOS IMPLICADOS
Perfil de Egreso: Es el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes que distinguen al egresado al concluir su Sexto Año de Primaria. El conocimiento: es el acervo de información necesaria que debe tener el alumno sobre la realidad local, de sus problemáticas, necesidades y tiene que ser capaz de identificar alternativas de solución. Las habilidades: consisten en la capacidad y actitudes que son necesarios desarrollar en el alumno para resolver problemas, necesidades y para construir alternativas de solución. Las actitudes: son los valores que deben adquirir los alumnos durante su formación que ayude a orientar su conducta para su actuación en su relación con el entorno.
Modelo Educativo Comunal: es un esquema educativo-pedagógico y también, teórico-práctico diseñado para la educación comunal que contiene los principales componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje. El modelo educativo comunal ayuda comprender que la escuela-comunidad es parte de un solo proceso social y no separado como el enfoque de la educación oficial. Establece en forma coherente el papel de la teoría y su aplicación en la práctica educativa como estrategia pedagógica que permite resolver en forma participativa problemas y necesidades locales desde el ámbito escolar.
Enfoque de la educación comunal: La educación comunal tiene la finalidad de construir una nueva relación pedagógica entre maestro-alumno y entre escuela-comunidad, y se enmarca en el contexto de una intencionalidad ética-política centrada en la formación de sujetos capaces de estudiar, comprender y transformar la realidad desde el ámbito escolar. El contenido de la educación comunal busca construir y desarrollar capacidades humanas para resolver problemas de índole familiar y comunitaria, tiene una utilidad inmediata en forma individual y colectiva, cuya aplicación concreta es para regenerar el mundo de vida comunal. Los principios pedagógicos de la educación comunal, son la dignidad, autogestión, autonomía, identidad, interculturalidad y humanidad. 
Plan de Estudios: Es un documento que determina el que y el cómo enseñar la educación comunal a nivel de Educación Primaria. El Plan de Estudios define el perfil de egreso, los objetivos, las características del modelo educativo, el contenido de las materias o asignaturas del plan curricular de Primero a Sexto Grado, el contenido de los materiales didácticos, la infraestructura de equipos y materiales, y el colectivo docente que se involucra en el proceso educativo-pedagógico.     


OBJETIVO GENERAL
Diseñar el contenido del Programa y el Plan de Estudios de Educación Comunal para el nivel de Educación Primaria en el Estado de Oaxaca, durante el periodo que comprende la Segunda Etapa del Diplomado, a partir de procesos de autoformación del colectivo docente y de los resultados obtenidos de los talleres de investigación-acción-participativa aplicados en el entorno local y regional.
OBJETIVOS EPECIFICOS
· Definir el perfil de egreso de la educación comunal a nivel primaria 
· Diseñar el modelo y el enfoque educativo comunal
· Construir el mapa curricular
· Definir líneas y proyectos de investigación-desarrollo comunitario sustentable
· Construir contenidos de materias 
· Elaborar el material didáctico por materia  
METAS
Al concluir la Segunda Etapa del Diplomado se debe contar con el documento del Plan de Estudios de nivel Primaria en el estado de Oaxaca, con el contenido del perfil de egreso, modelo y enfoque educativo comunal, el mapa curricular, las líneas de investigación educativa, proyectos de desarrollo comunitario sustentable, el contenido de materias o asignaturas, y el material didáctico para la impartición de las materias del Plan de Estudios. 
METODOLOGIA EMPLEADA
La Segunda Etapa del Diplomado contempla varias fases de trabajo y actividades de apoyo que conviene precisar:
A) FORTALECER EL COLECTIVO DOCENTE COMO PUNTO DE PARTIDA
· Las actividades de talleres de investigación-acción-participativa contempladas en la segunda etapa del diplomado requieren mayor compromiso y mayor responsabilidad individual y colectiva de los docentes.
· Implica definir y redefinir quienes formaran parte del colectivo docente, se tiene que precisar quiénes de los participantes de la Primera Etapa continúan, y a quienes hay que invitar para que se sumen a los trabajos de la Segunda Etapa del Diplomado.
B) GUION DE CONTENIDO DEL DOCUMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS
· Construcción del guion de contenido del documento del Plan de Estudios
· El reparto de tareas por equipo entre los integrantes del colectivo docente  para su redacción durante el periodo del diplomado. 
C) TALLERES DE INVESTIGACIÓN-ACCIÓN-PARTICIPATIVA
· Construcción de instrumentos para los talleres de diagnóstico participativo sobre el entorno local y  realizar  los contactos a nivel local y regional para realizar los talleres de diagnóstico participativo.  
· Aplicación de instrumentos de Investigación-Acción-Participativa en talleres con los niños de la escuela, padres de familia y autoridades locales con la finalidad de identificar problemas y necesidades educativas, y 
· La sistematización de la información obtenida en los distintos talleres de diagnóstico participativo con la finalidad de identificar temáticas generadoras de conocimientos.
D) VIAJE DE PRÁCTICAS
· El objetivo es conocer experiencias educativas y pedagógicas de contenido alternativo (Sierra Norte de Puebla y/o Chiapas).   
E) LECTURAS Y REVISION DE CONCEPTOS TEORICOS
· Modelo y enfoque educativo comunal, perfil de egresos y plan de estudios ingresos
F) CONFERENCIAS E INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS: 
· A nivel Primaria y por grados (de primero a Sexto Año).     
G) CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
· Definición del perfil de egreso
· Diseño del modelo y el enfoque educativo comunal, construcción del mapa curricular
· Definir líneas y proyectos de investigación-desarrollo comunitario sustentable
· Construir contenidos de materias y por niveles de primero a sexto año, y 
· Elaborar el material didáctico por materia.
H) TERMINACIÓN DEL DOCUMENTO DEL PLAN DE ESTUDIOS: 
· Implica revisar la redacción inicial de los equipos para la presentación y entrega final del documento.
I) FASE DE APLICACIÓN DEL NUEVO PLAN DE ESTUDIOS EN CENTROS ESCOLARES: 
· Iniciando con la Escuela Primaria “México” Turno Vespertino con sede en la colonia Santa María Ixcotel, Santa Lucia del Camino, Oaxaca.    
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
	Actividades 
	Periodos (2014 y 2015) 
	Responsables 

	Fortalecer el colectivo docente como punto de partida
	23 y 30 de mayo
	Colectivo 

	Elaboración y aprobación de normas de funcionamiento del colectivo docente partir de acuerdos del mismo colectivo.
	Traer propuesta (13 y 20 de junio) 
	Alexandro y el colectivo

	Elaborar de propuestas de Guion de contenido del documento del plan de estudios
	Traer propuesta (20 de junio)
	Cirilo

	Terminar resumen de las lecturas de investigación-acción-participativa 
	20 de junio
	Equipos del colectivo 

	Talleres de investigación-acción-participativa: 
	
	

	Construcción de herramientas para talleres de investigación-acción-participativa
	20 y 27 de junio
	Colectivo docente

	Establecer contactos y crear las condiciones para los talleres comunitarios 
	11 de julio 
	Coordinación general

	Aplicación de herramientas de investigación-acción-participativa en talleres comunitarios 
	25 de julio/ 8 y 22 de agosto de 2015 
	Colectivo docente y comunidad

	Sistematización de la información
	5 y 19 de septiembre/ 3 de octubre 
	Colectivo docente 

	Viaje de prácticas
	17 y 18 de octubre 
	Colectivo docente

	Revisión de planes de estudio, lecturas y revisión de conceptos teóricos
	31 de noviembre 
	Equipos del colectivo

	Conferencias e intercambio de experiencias educativas
	14 y 28 de octubre/ 12 de diciembre 
	Conferencistas 

	Construcción del plan de estudios:
	
	

	Terminación del documento del plan de estudios
	Cada 15 días del mes de enero, febrero, marzo,  abril, mayo y junio  del 2016
	Equipos del colectivo

	Revisión del documento del Plan de Estudios por asesores y especialistas en diseños curriculares de contenidos educativos alternativos  
	julio  del 2016
	Asesores y especialistas

	Fase de aplicación del nuevo plan de estudios en centros escolares
	Agosto de 2016
	Colectivo docente



DINÁMICA DE TRABAJO 
Las concentraciones del Diplomado son quincenales durante los días sábados a partir de las 8:00 hrs. para terminar a las  15:00 hrs. del mismo día, con tareas individuales y colectivas.
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